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Moyobamba, 2§ ABR. 20¿e

Visto, el Memorando No 0201'2022-
GRSM/DRESM/D con expediente N" Afi-2022403443, de fecha 18 de febrero de
2022, y demás documentosadjuntos, en un total de cincuenta y uno (5't) folios;

CONSIDERANDO:

Que, es política de Estado estilnular, valorar y

reconocer a las institucionés eCucairvas que promueven y apoyan el desarrollo de las

actividades educativas, cuya obla y trayectoria es destacada en los campos de ia
Educación, la Ciencia y la Cultura;

Que, el artículo 1460 del Reglamento de la Ley

! cle Educacón No 28044, aprobado mediante D.S. 011-2012-ED, estabiece
que la Dirección Regional de Educación es el órgano especializado del Gobierno
Regional, responsable del servicio educativo y de planificar, ejecutar y evaluar las
políticas y planes regionales én materia de Educación, Deporte, Recreación, Ciencia,
tnvestigación y Tecnología, en concordancia con las Políticas Nacionales 0e

Educación;

29944, Ley de Reforma Magisterial,
El Ministerio de Educación, mediante la Ley N'
estabiece lo siguiente: Artículo 42. Premios y

, los Gobiemos Regionales y Gobiernos locales,
ción de la autoridad competente, reconocen el

ímulos. El Ministerio de EducaciÓn
ún corresponda, mediante resolu

sobresal iente ejercicio de la función docente o directiva a través de: a. Mención
honorífica con el otorgamiento de las Palmas Magisteriales y otros reconocimientos
similares. b. Agradecimíentos, felicitaciones y condecoraciones mediante resclución
'directora! regional, ministerial o suprema, c. Viajes de estudio, becas y pasantías al

interior del país o al exterior, d. Otras acciones que determine la autoridad
correspondiente. Estos aspectos han sido desarrollados por el Reglamento de la Ley
de Re'orma Magisterial aprobado con Decreto Supremo N" 004-2013-ED, en el

artíct'lo 76;

El docente a cargo del taller de dibujo del Centro
Cultural Moyobamba - CUMO, durante el periodo agosto a diciembre 2021, ha
realizado una compilación y sistematización de los trabajos artísticos de sus
estudiantes en un libro ilustrado denominado "Mamíferos del Perú" y con el aporte del
proyecto Mono Tocón, se ha agregado la correspondiente información científica a
cada ilustración; el libro ha sido entregado y autorizando su reproducción a la
Dirección Regional de Educación de San Martín, sin reportarle mayores costos a la
institución y puede ser utilizado como texto de consulta para los estudiantes de la
Educación Básica Regular de nuestra región;
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cRsM/DRESM/DGpruüerespecia?Ji3'"rt"off$!Ir'."lyg":l;':lh:},r'ffi 'o;3i
de E.ucaéión de Sañ Martír, ,"oonü"i mediante Resolución Directoral Regional de

fericitación 
"r 

ooéii;; 
-EáúooÁ-xevin padi[a Bardarez por haber compilado 1'

organizado ra intor-m;áó; prr" r. erahoráción der ribro irustrado "Mamíferos del Perú';

" Que, mediante Memorando N" 0201-2A22-

GRSM/DRESM/D, se autbrizo piiovectaiiesor*ción de Fericitación ar profesor Kevin

padilla Bardález,por.su notable.lauoi Je compitador de un libro ilustrado "Mamíferos

der perú,,qu..ontiáñT"; üt4bi oe ros estubiantes, producidos durante er railer de

Dibujo, rearizadoj;;dffi " 
oi!$ure de! 2a21 en el centro curturar Movobamba'

Asimismo, Resotuc-iñ Oa AgraObc¡miánio al Proyecto Mono Tocon (PMT) por su

coraboración con ilf";ññ urenir¡.á, referi,Ja á ra dirersidad de mamíferos, que

ñ;ú;nta el trabajo artístico de tos estudiantes.

DeconformidadconlaLeyNo23044'Ley
General de Educación, su Reglamento, áproUaOo g9t el Decreto Supremo No 011-

zD12-ÉD, u, *oáinááioria el-Dbci"to'§üpierrro fI. 09-2016-MINEDU' v con las

visaciones del Director de Gest¡ón-ploagogica dbl Director de operaciones y el

Responsabre de ra oficina deAsesorrá ñüü de ra Dirección Regionarde Educación

de San h/tartín, ;;; ;¡á de las t 
"tñro"t 

conferida3 
.pol" 

la Resolución Ejecutiva

nlgi*rr Ño 031é-2021-GRSM/GR; 'i'
SE RESUELVE: 

" 
"

ARrícuLo PBlllER.Oi lEllGlIAI a don Kevin

padilla Bardález,Bachiiler db Educacón en la especiaiiáá-Lde ldiomas, por su notable

rabor de compitaJJ-v su !ont19r.¡á^'[n 
int*inr"ión sistematizada a ra Dirección

Regionar oe eouá-c¡dn áá sari n¡aiii, o"r rioi"irustrado "Mamíferos der Perú", durante

er cicro oe tatteres artJsticos imptementááos entre ros meses agosto a diciembre 2a21'
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friá ohrción Dfudsrul frrgiunnl
No oüq -2022-GRSM/DRE

ARTíCULO SEGUNDO: AGRADECER AI

Proyecto Mono Tocón (PMT) por proporcionar la información científica en el proceso

de la sistematización del material educativo.

, ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR iA

presente Resolución a los interesados, a través de la Secretaría General de la
Dirección Regional de Educación de San Martín.

PUBLICAR, la presente
resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regional de Educación§an Martí,r
(www. dresanmarti n. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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